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SALTA,  11 de Mayo de 2021.-       
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 37/2021.- 
REFERENCIA: Expediente N° 13184-SH-2021.  
VISTO la presentación efectuada a fs. 01/03, por la entonces Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, en la que solicita asignar la Zona y 
Categoría de los inmuebles cuyos detalles se especifican en fs. 04, y que forman parte del “Inmueble identificado con el N° 16.824 – Dpto. Capital – 
Localidad Capital - Sección D - Manzana 019”, ello a los fines del cobro del Impuesto Inmobiliario Urbano (IIU) y la Tasa General de Inmuebles (TGI), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 6.330 texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254, establece a través de su Artículo 18 
inciso a) que “…el organismo Fiscal está facultado para: a) Determinar y fiscalizar tributos municipales…”; 
 
QUE consecuentemente ante la falta de alta para el cobro de la Tasa General de Inmueble (TGI) e Impuesto Inmobiliario (IIU), la Gerencia General de 
Información y Desarrollo Territorial, informa que correspondería que se gestione la misma; 
 
QUE respecto a la TGI el CTM en su Artículo 95 establece que: “…La tasa general de inmueble es la contraprestación pecuniaria que debe anualmente 
efectuarse al Municipio por todo inmueble, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona beneficiada 
directa o indirectamente con inversiones en obras de alumbrado público, con los servicios de barrido, limpieza, higienización, conservación y 
mantenimiento de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección de baldíos, conservaciones de arbolado 
público, nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las arterias por donde circula el servicio de 
transporte...”; 
 
QUE en relación a la mencionada gabela, el CTM en su Artículo 103 expresa: “El monto de esta tasa se establecerá en base a las alícuotas que fije la 
Ordenanza Tributaria Anual, aplicadas sobre la valuación fiscal de terreno y superficie edificada. Las alícuotas podrán ser diferenciales atendiendo a 
ubicación de los inmuebles y a los servicios que efectivamente sean prestados en la zona respectiva”; 
 
 QUE en tal sentido, la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 77 establece las distintas Categorías correspondientes a la TGI por lo que 
corresponde asignar la CATEGORIA 2; 
 
QUE así también el Art. 233 del CTM expresa en su Título XVIII Impuesto Inmobiliario que “...Por todas las parcelas urbanas ubicadas en el radio del 
Municipio de Salta, se abonará un impuesto, conforme a las normas del presente Título y de acuerdo con las alícuotas que establezca la Ordenanza 
Tributaria Anual…”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 80 y 81 establece las distintas Alícuotas y Zonas, respectivamente, correspondientes al 
Impuesto Inmobiliario Urbano, en un todo acorde con la Ley Provincial Nº 6.611, y modificatoria Ley Provincial 7.171; asignándole la ZONA 1A para todos 
los inmuebles que surgen del catastro de mayor Extensión N° 16.824 – Dpto. capital – localidad Capital - Sección D - Manzana 019; 
 
QUE desde fs. 12 a 13, la entonces Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emite Dictamen N° 46247, el que entre sus partes expresa: “… 
Que se verificó en la Dirección General de Inmueble de la Provincia de Salta que los OT en cuestión carecen de la identificación catastral correspondiente, 
la que es asignada por el mencionado organismo provincial, del cual no existe registro de alguna presentación para cumplimentar los extremos legales. 
Que los datos consignados en el mentado Anexo, fueron suministrados por la subsecretaria de Atención Ciudadana e Innovación Administrativa 
dependiente de la ex. Coordinación de Comunicación y Contenidos, la que se accedió vía on line a través de la plataforma virtual de EDESA…” (…) “…Que 
por expediente N° 7920-sg-2021 la Subsecretaria de Obras Privadas informa en fs. 09, que se trata de una obra correspondiente a un inmueble con 8 UF, 
con tramite Aprobado en fecha 15/01/2009, comunicándose además que no se otorgo certificado de Habitabilidad con fecha 16/06/2010 según Expte. Nº 
15845-SO-2008. En lo que se refiere a las divisiones en ZONAS para el Impuesto Inmobiliario IIU para la cuantificación del mismo- se considera lo 
establecido en la Ley Provincial N° 6.611 y modificatoria Ley Provincial N° 7171- Sancionada EL 26/12/2001 y Promulgada el 04/01/2002 – Publicada en el 
Boletín Oficial N° 16.314, del 18 de enero de 2002, correspondiendo asignar la ZONA 1A para todos los OT, lo cual surge de acuerdo a la ubicación y 
geolocalización territorial de los nuevos OT y del inmueble de mayor extensión.- En lo que respecta a iluminación, estado de calle, limpieza y recolección 
de residuos entre otros servicios que brinda el Municipio, las consideraciones finales y las asignaciones para el encuadre definitivo de las CATEGORIAS 
que le corresponde a cada inmueble a los efectos de tributar correctamente la TGI, que para este caso será la CATEGORIA 2. Esto surge de analizar lo 
dispuesto mediante Resolución General N° 043 de fecha 18-12-2012, ratificada y aprobada por el Ejecutivo Municipal mediante Decreto N° 1178 de fecha 
28/12/2012 y la Cartografía obrante en fs.03 del Expte N° 078524-SG-2012.- En tal contexto del análisis de la información precedente, se deberá tener la 
precaución para evitar la doble imposición en los nuevos números de cuenta con los del inmueble de mayor extensión, a los efectos se definió como fecha 
de corte el 01-01-2021 para el IIU y la TGI en el inmueble de mayor extensión N° 8.594 – Dpto. Capital localidad capital, y la liquidación del IIU y la TGI 
para los nuevos números de cuentas administrativas será desde la fecha consignada en el mentado Anexo A (01/01/2021), además se deberá comunicar a 
la Gerencia General de Sistema que procede a bloquear el inmueble origen de mayor extensión en  nuestros sistemas de recaudación, dicha acción será 
para que impida la generación de obligaciones tributarias territoriales desde la fecha ut-supra mencionada además del impedimento de libre deuda.- La 
respectiva ALTA CATASTRAL  delos nuevos OT tendrá el CARÁCTER DE PROVISORIO SUJETA A REAJUSTE,  hasta obtener información 
complementaria que permita definir la fecha de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos Impuesto Inmobiliario Urbano y la Tasa General 
de Inmueble, la cual de ahí pasara hacer DEFINITIVA. Respecto a esto también se deberá comunicar a la Gerencia General de Sistema que en las 
cuentas corrientes de los nuevos OT que se genere se introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACIÓN PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON 
DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda 
tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de información Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada 
caso. Es por todo lo expuestos, esta Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se 
deben asignar números de cuenta a los inmuebles detallados en el Anexo A de fs. 04, en la que las fechas de liquidación para el impuestos inmobiliario 
será 01/2021 en Zona 1A y para la TGI 01/2021 en Categoría 2, el alta catastral tendrá carácter provisorio sujeta a reajuste hasta obtener la información 
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complementaria que permita definir fecha de nacimiento de las obligaciones  territoriales para los tributos  Impuestos Inmobiliario y la Tasa General de 
Inmueble, la cual de ahí pasara a ser DEFINITIVA para los inmuebles que surgen del inmueble catastro N° 16.824…”; 
 
QUE la Ordenanza Nº 15.758 Artículo 2º se ordena “…Condonar, los intereses devengados a la fecha...” en alguno de los casos previstos en el Artículo 1º 
como ser cuando  “…la falta de ingreso en término de las obligaciones tributarias obedezca a circunstancias ajenas al contribuyente, debidamente 
probadas y documentadas, los intereses se devengarán a partir de la fecha en que desaparezca la causal determinante de esa circunstancia…” quedando 
“…incluidos en este artículo las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa General de Inmuebles provenientes de nuevas urbanizaciones, devengadas 
desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles hasta la asignación del elemento identificador del inmueble y del contribuyente 
(número de cuenta, NIS, nomenclatura provisoria u otro que cumpla la misma finalidad), que posibilite la emisión, distribución y cobro de las boletas 
respectivas…”; todo lo cual se encuentra documentado en las actuaciones que componen el expediente de la referencia; 
 
QUE en función de los informes enumerados anteriormente, se estaría en condiciones de dar de Alta Tributaria (Número de Cuenta), a cada uno de los 
inmuebles que surgen del Catastro de Mayor Extensión N° 16.824 ut-supra mencionado en relación al Impuesto Inmobiliario y la Tasa General de 
Inmueble;  
 
QUE la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.796 y a lo establecido en el CTM Ordenanza N° 
6.330 Texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO  1°. DISPONER la asignación de Números de Cuentas a los efectos de otorgar el ALTA TRIBUTARIA, a cada uno de los Inmuebles que 
forman parte del catastro de mayor extensión N° 16.824, de acuerdo a la información expresada en el ANEXO 1 que a continuación se acompaña a los 
fines del cobro de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario Urbano. CORRESPONDIENDO, bloquear al inmueble de mayor extensión; todo 
ello en atención a los motivos invocados en el considerando.- 
 
ARTICULO     2°. ESTABLECER que la liquidación de la Tasa e Impuesto referenciados en el artículo anterior corresponden desde las fechas que se 
indican para cada caso como Inicio de la Liquidación en el citado ANEXO 1.- 
 
ARTICULO  3°. SOLICITAR a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos Objetos Tributarios (OT) que se genere, se 
introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACIÓN PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte 
superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de Información 
Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso.- 
 
ARTICULO  4°. DISPONER que la liquidación prevista en el artículo 2° de la presente, imprimirá y distribuirá para su cobro a través del mecanismo 
previsto mediante convenio oportunamente celebrando entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos de los nuevos OT con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales.- 
 
ARTÍCULO 5°. TENER por condonados según Ordenanza N° 15.758, los intereses devengados a la fecha por las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Inmuebles que se hubieran generado desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles y hasta la publicación de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretaría Legal y Técnica, y las Subdirecciones Ejecutivas de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
LEVIN 
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SALTA,  11 de Mayo de 2021.- 
RESOLUCION GENERAL Nº 38/2021 
REFERENCIA: Expediente N° 13360-SH-2021.- 
 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01/03, por la entonces Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, en la que solicita asignar la Zona y 
Categoría de los inmuebles cuyos detalles se especifican a fs. 04, y que forman parte del “Inmueble identificado con el N° 769 – Dpto. Capital – 
Localidad Capital - Sección E - Manzana 019”, ello a los fines del cobro del Impuesto Inmobiliario Urbano (IIU) y la Tasa General de Inmuebles (TGI), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 6.330 texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254, establece a través de su Artículo 18 
inciso a) que “…el organismo Fiscal está facultado para: a) Determinar y fiscalizar tributos municipales…”; 
 
QUE consecuentemente ante la falta de alta para el cobro de la Tasa General de Inmueble (TGI) e Impuesto Inmobiliario (IIU), la Gerencia General de 
Información y Desarrollo Territorial, informa que correspondería que se gestione la misma; 
 
QUE respecto a la TGI el CTM en su Artículo 95 establece que: “…La tasa general de inmueble es la contraprestación pecuniaria que debe anualmente 
efectuarse al Municipio por todo inmueble, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona beneficiada 
directa o indirectamente con inversiones en obras de alumbrado público, con los servicios de barrido, limpieza, higienización, conservación y 
mantenimiento de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección de baldíos, conservaciones de arbolado 
público, nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las arterias por donde circula el servicio de 
transporte...”; 
 
QUE en relación a la mencionada gabela, el CTM en su Artículo 103 expresa: “El monto de esta tasa se establecerá en base a las alícuotas que fije la 
Ordenanza Tributaria Anual, aplicadas sobre la valuación fiscal de terreno y superficie edificada. Las alícuotas podrán ser diferenciales atendiendo a 
ubicación de los inmuebles y a los servicios que efectivamente sean prestados en la zona respectiva”; 
 
 QUE en tal sentido, la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 77 establece las distintas Categorías correspondientes a la TGI por lo que  
corresponde asignar la CATEGORIA 2; 
 
QUE así también el Art. 233 del CTM expresa en su Título XVIII Impuesto Inmobiliario que “...Por todas las parcelas urbanas ubicadas en el radio del 
Municipio de Salta, se abonará un impuesto, conforme a las normas del presente Título y de acuerdo con las alícuotas que establezca la Ordenanza 
Tributaria Anual…”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 80 y 81 establece las distintas Alícuotas y Zonas, respectivamente, correspondientes al 
Impuesto Inmobiliario Urbano, en un todo acorde con la Ley Provincial Nº 6.611, y modificatoria Ley Provincial 7.171; asignándole la ZONA 1A para todos 
los inmuebles que surgen del catastro de mayor Extensión N° 769 – Dpto. Capital – Localidad Capital - Sección E - Manzana 019; 
 
QUE a fs. 13/14 vuelta, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emite Dictamen N° 46270, el que entre sus partes expresa: “….Que se 
verifico Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta a través del expediente N° 29-845846-19 que los OT en cuestión carecen de la 
identificación catastral correspondiente, la que es asignada por el mencionado organismo provincial, del cual no existe registro de alguna presentación para 
cumplimentar los extremos legales. Por otro lado, los datos consignados en el mentado Anexo, fueron suministrados por la Subsecretaria de Atención 
Ciudadana e Innovación Administrativas dependiente de la ex. Coordinación de Comunicación y Contenidos, la que se accedió vía in line a través de la 
Plataforma Virtual de EDESA…” (…) “…Por expediente N° 7920-SG-2021 que se encuentra en la Gerencia de Información y Desarrollo Territorial, la 
subsecretaria de Obras privadas informa en fs. 08- orden 41, que se trata de una obra correspondiente a un inmueble con 10 UF con tramite Aprobado en 
fecha 24/09/15, comunicándose además que no se otorgo certificado final de obra y tampoco certificado de habitabilidad. En lo que se refiere a las 
divisiones en ZONAS para el Impuesto Inmobiliario IIU para la cuantificación del mismo- se considera lo establecido en la Ley Provincial N° 6.611 y 
modificatoria Ley Provincial N° 7171 – Sancionada el 26/012/2001 y Promulgada el 04/01/2002 – Publicidad en el Boletín Oficial N° 16.314, del 18 de 
Enero de 2002, corresponde asignar la ZONA 1A para todos los OT, lo cual surge de acuerdo a la ubicación y geolocalización territorial de los nuevos OT y 
del inmueble de mayor extensión.-En lo que respecta a iluminación, estado de calles, limpieza y recolección de residuos entre otros servicios que brinda el 
Municipio, las consideraciones finales y las asignaciones para el encuadre definitivo de las CATEGORIAS que les corresponde a cada inmueble a los 
efectos de tributar correctamente la T.G.I. que para el este caso será la CATEGORIA 2. Esto surge de analizar lo dispuesto mediante Resolución General 
N° 043 de fecha 18/12/2012, ratificada y aprobada p6or el Ejecutivo Municipal mediante Decreto 1178 de fecha 28/12/2012 y la Cartografía obrante en las 
fs. 03 del Expediente N° 078524-SG-2012.- Que en fecha 16/12/2020 se notifico a la razón social EFEVE S.A. para que en el termino de 10 días hábiles, 
informa en carácter de declaración jurada los datos identificados de cada una de la nuevas unidades funcionales identificadas por técnicas de foto 
interpretación y teledetección, no habiendo presentado documentación al requerimiento, donde los plazos se encuentran vencidos al día de la fecha.- 
Además en fecha 28/11/2020 el inspector Miguel  Ángel Benítez realizo una inspección presencial en el inmueble de referencia constatándose mediante 
fotografías la habitabilidad y el uso en el inmueble de referencia. En tal contexto, del análisis de la información precedente, se beberá tener la precaución 
para evitar la doble imposición en los nuevo números de cuenta con los del inmueble de mayor extensión, a los efectos se definió como fecha de corte el 
01/01/2021 para el IIU y TGI en el inmueble de mayor extensión N° 769 –Dpto. Capital – Localidad Capital, y la liquidación del IIU y la TGI para los nuevos 
números de cuentas administrativos será desde la fecha consignada en el mentado Anexo A (01/01/2021), además se deberá comunicar a la Gerencia 
General de Sistemas que proceda a bloquea al inmueble origen de mayor extensión en nuestro sistema de recaudación, dicha acción será para que impida 
la generación de obligaciones tributarias territoriales desde la fecha ut-supra mencionada además del impedimento del Libre Deuda.- La respectiva ALTA 
CATASTRAL de los nuevos OT tendrá el CARÁCTER DE PROVISORIO SUJETA A REAJUSTE, hasta obtener información complementaria que permita 
definir la fecha de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos Impuesto Inmobiliario Urbano y la Tasa General de Inmuebles, la cual de ahí 
pasara a ser DEFINITIVA. Respecto a esto, también se deberá comunicar a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos 
OT que se generen se introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACION PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se 
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deberá agregar en la parte superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la 
Gerencia General de Información Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso. Es por todo lo expuesto, 
esta Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se deben asignar números de cuenta a 
los inmuebles detallados en el Anexo A de fs. 04, en la que las fechas de liquidación para el impuesto inmobiliario será 01/2021 en Zona 1A y para la TGI 
01/2021 en Categoría 2, el alta catastral tendrá carácter provisorio sujeta a reajuste hasta obtener la información complementaria que permita definir fecha 
de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos Impuestos Inmobiliario Urbano  y la Tasa General de Inmuebles, la cual de ahí pasara a ser 
DEFINITIVA para los inmuebles que surgen del inmueble catastro N° 769…..”; 
 
QUE la Ordenanza Nº 15.758 Artículo 2º se ordena “…Condonar, los intereses devengados a la fecha...” en alguno de los casos previstos en el Artículo 1º 
como ser cuando  “…la falta de ingreso en término de las obligaciones tributarias obedezca a circunstancias ajenas al contribuyente, debidamente 
probadas y documentadas, los intereses se devengarán a partir de la fecha en que desaparezca la causal determinante de esa circunstancia…” quedando 
“…incluidos en este artículo las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa General de Inmuebles provenientes de nuevas urbanizaciones, devengadas 
desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles hasta la asignación del elemento identificador del inmueble y del contribuyente 
(número de cuenta, NIS, nomenclatura provisoria u otro que cumpla la misma finalidad), que posibilite la emisión, distribución y cobro de las boletas 
respectivas…”; todo lo cual se encuentra documentado en las actuaciones que componen el expediente de la referencia; 
 
QUE en función de los informes enumerados anteriormente, se estaría en condiciones de dar de Alta Tributaria (Número de Cuenta), a cada uno de los 
inmuebles que surgen del Catastro de Mayor Extensión N° 769 ut-supra mencionado en relación al Impuesto Inmobiliario y la Tasa General de Inmueble;  
 
QUE la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.796 y a lo establecido en el CTM Ordenanza N° 
6.330 Texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO  1°. DISPONER la asignación de Números de Cuentas a los efectos de otorgar el ALTA TRIBUTARIA, a cada uno de los Inmuebles que 
forman parte del catastro de mayor extensión N° 769, de acuerdo a la información expresada en el ANEXO 1 que a continuación se acompaña a los fines 
del cobro de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario Urbano. CORRESPONDIENDO, bloquear al inmueble de mayor extensión; todo ello 
en atención a los motivos invocados en el considerando.- 
 
ARTICULO  2°. ESTABLECER que la liquidación de la Tasa e Impuesto referenciados en el artículo anterior corresponden desde las fechas que se 
indican para cada caso como Inicio de la Liquidación en el citado ANEXO 1.- 
 
ARTICULO  3°. SOLICITAR a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos Objetos Tributarios (OT) que se genere, se 
introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACIÓN PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte 
superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de Información 
Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso.- 
 
ARTICULO  4°. DISPONER que la liquidación prevista en el artículo 2° de la presente, imprimirá y distribuirá para su cobro a través del mecanismo 
previsto mediante convenio oportunamente celebrando entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos de los nuevos OT con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales.- 
 
ARTÍCULO 5°. TENER por condonados según Ordenanza N° 15.758, los intereses devengados a la fecha por las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Inmuebles que se hubieran generado desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles y hasta la publicación de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretaría Legal y Técnica, y las Subdirecciones Ejecutivas de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 

 
LEVIN 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 11 de mayo de 2021.-      

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 39/2021 
REFERENCIA: Expediente N° 15005-SH-2021.- 
 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01/04, por la entonces Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, en la que solicita asignar la Zona y 
Categoría de los inmuebles cuyos detalles se especifican desde fs. 04 a 05, y que forman parte del “Inmueble identificado con el N° 16.252 – Dpto. 
Capital – Localidad Capital - Sección E - Manzana 073”, ello a los fines del cobro del Impuesto Inmobiliario Urbano (IIU) y la Tasa General de Inmuebles 
(TGI), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 6.330 texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254, establece a través de su Artículo 18 
inciso a) que “…el organismo Fiscal está facultado para: a) Determinar y fiscalizar tributos municipales…”; 
 
QUE consecuentemente ante la falta de alta para el cobro de la Tasa General de Inmueble (TGI) e Impuesto Inmobiliario (IIU), la Gerencia General de 
Información y Desarrollo Territorial, informa que correspondería que se gestione la misma; 
 
QUE respecto a la TGI el CTM en su Artículo 95 establece que: “…La tasa general de inmueble es la contraprestación pecuniaria que debe anualmente 
efectuarse al Municipio por todo inmueble, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona beneficiada 
directa o indirectamente con inversiones en obras de alumbrado público, con los servicios de barrido, limpieza, higienización, conservación y 
mantenimiento de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección de baldíos, conservaciones de arbolado 
público, nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las arterias por donde circula el servicio de 
transporte...”; 
QUE en relación a la mencionada gabela, el CTM en su Artículo 103 expresa: “El monto de esta tasa se establecerá en base a las alícuotas que fije la 
Ordenanza Tributaria Anual, aplicadas sobre la valuación fiscal de terreno y superficie edificada. Las alícuotas podrán ser diferenciales atendiendo a 
ubicación de los inmuebles y a los servicios que efectivamente sean prestados en la zona respectiva”; 
 
 QUE en tal sentido, la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 77 establece las distintas Categorías correspondientes a la TGI por lo que 
corresponde asignar la CATEGORIA 3; 
 
QUE así también el Art. 233 del CTM expresa en su Título XVIII Impuesto Inmobiliario que “...Por todas las parcelas urbanas ubicadas en el radio del 
Municipio de Salta, se abonará un impuesto, conforme a las normas del presente Título y de acuerdo con las alícuotas que establezca la Ordenanza 
Tributaria Anual…”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 80 y 81 establece las distintas Alícuotas y Zonas, respectivamente, correspondientes al 
Impuesto Inmobiliario Urbano, en un todo acorde con la Ley Provincial Nº 6.611, y modificatoria Ley Provincial 7.171; asignándole la ZONA 1A para todos 
los inmuebles que surgen del catastro de mayor Extensión N° 16.252 – Dpto. Capital – Localidad Capital - Sección E - Manzana 073; 
 
QUE a fs. 12/13 vuelta, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emite Dictamen N° 46302, el que entre sus partes expresa: “…Que se 
verifico en el portan de la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta que los OT en cuestión carece de la identificación catastral 
correspondiente, la que es asignada por el mencionado organismo provincial, de la cual no existe registro de alguna presentación para cumplimentar los 
extremos legales. Que los datos consignados en el mentado Anexo, fueron suministrados por la Subsecretaria de Atención Ciudadana e Innovación 
Administrativas dependiente de la ex. Coordinación de Comunicación y Contenidos, la que se accedió vía in line a través de la Plataforma Virtual de 
EDESA...” (…) “…En lo que se refiere a las división en ZONAS para el Impuesto Inmobiliario IIU para la cuantificación del mismo- se considera lo 
establecido en la Ley Provincial N° 6.611 y modificatoria Ley Provincial N° 7171 – Sancionada el 26/012/2001 y Promulgada el 04/01/2002 – Publicidad en 
el Boletín Oficial N° 16.314, del 18 de Enero de 2002, corresponde asignar la ZONA 1A para todos los OT, lo cual surge de acuerdo a la ubicación y 
geolocalización territorial de los nuevos OT y del inmueble de mayor extensión.- En lo que respecta a iluminación, estado de calles, limpieza y recolección 
de residuos entre otros servicios que brinda el Municipio, las consideraciones finales y las asignaciones para el encuadre definitivo de las CATEGORIAS 
que les corresponde a cada inmueble a los efectos de tributar correctamente la T.G.I. que para el este caso será la CATEGORIA 3. Esto surge de analizar 
lo dispuesto mediante Resolución General N° 043 de fecha 18/12/2012, ratificada y aprobada por el Ejecutivo Municipal mediante Decreto 1178 de fecha 
28/12/2012 y la Cartografía obrante en las fs. 03 del Expediente N° 078524-SG-2012.- Que con fecha 29/12/2020 se notifico al Sr. Hipolito Irigoyen (titular 
registral del inmueble de referencia) para que en termino de 10 días hábiles, informe con carácter de declaración jurada los datos identificados de cada una 
de las nuevas unidades funcionales identificadas por técnicas de fotointerpretación y teledetección, no habiendo presentado documentación alguna al 
requerimiento, donde los plazos se encuentran vencidos al día de la fecha.- Ante esto, los inspectores Carlos Eduardo Viveros y Pablo Exequiel Olivarez 
concurrieron al inmueble ut supra mencionado el día 26/03/2021 para llevar a cabo una inspección ocular solamente de exterior, constatándose de un 
edificio en altura con 3 botoneras en el portero eléctrico con 36 unidades habilitadas a demás de la constatación de su habitabilidad y uso de la unidades 
mencionadas según fotografías que corren adjuntad. Quedara pendiente la información de los responsables impositivos de cada una de las unidades 
habitacionales, que deberá ser aportadas por el titular registral del inmueble mencionado.- Por Expediente N° 7920-SG-2021 que se encuentra en la 
Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, la Subsecretaria de obras privadas informa en fs. 08- cuadro 63 que se trata de una obra 
correspondiente a un inmueble con 36 UF, con tramite aprobado en fecha 25/05/2008 según Expte. 55455/07 comunicándose además que so otorgo 
certificado de habitabilidad el día 05/01/2010 y no posee al día de la fecha el certificado final de obra.- En tal contexto, del análisis de la información 
precedente, se beberá tener la precaución para evitar la doble imposición en los nuevos números de cuenta con los del inmueble de mayor extensión, a los 
efectos se definió como fecha de corte el 01/01/2021 para el IIU y TGI en el inmueble de mayor extensión N° 16.252 –Dpto. Capital – Localidad Capital, y 
la liquidación del IIU y la TGI para los nuevos números de cuentas administrativos será desde la fecha consignada en el mentado Anexo A (01/01/2021), 
además se deberá comunicar a la Gerencia General de Sistemas que proceda a bloquea al inmueble origen de mayor extensión en nuestro sistema de 
recaudación, dicha acción será para que impida la generación de obligaciones tributarias territoriales desde la fecha ut-supra mencionada además del 
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impedimento del Libre Deuda.- La respectiva ALTA CATASTRAL de los nuevos OT tendrá el CARÁCTER DE PROVISORIO SUJETA A REAJUSTE, hasta 
obtener información complementaria que permita definir la fecha de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos Impuesto Inmobiliario 
Urbano y la Tasa General de Inmuebles, la cual de ahí pasara a ser DEFINITIVA. Deberá comunicar a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas 
corrientes de los nuevos OT que se generen se introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACION PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA 
ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá 
vigencia hasta tanto la Gerencia General de Información Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso. Es 
por todo lo expuesto, esta Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se deben asignar 
números de cuenta a los inmuebles detallados en el Anexo A de fs. 05/07, en la que las fechas de liquidación para el impuesto inmobiliario será 01/2021 en 
Zona 1A y para la TGI 01/2021 en Categoría 3, el alta catastral tendrá carácter provisorio sujeta a reajuste hasta obtener la información complementaria 
que permita definir fecha de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos Impuestos Inmobiliario Urbano  y la Tasa General de Inmuebles, la 
cual de ahí pasara a ser DEFINITIVA para los inmuebles que surgen del inmueble catastro N° 16.252…..”; 
 
QUE la Ordenanza Nº 15.758 Artículo 2º ordena “…Condonar, los intereses devengados a la fecha...” en alguno de los casos previstos en el Artículo 1º 
como ser cuando  “…la falta de ingreso en término de las obligaciones tributarias obedezca a circunstancias ajenas al contribuyente, debidamente 
probadas y documentadas, los intereses se devengarán a partir de la fecha en que desaparezca la causal determinante de esa circunstancia…” quedando 
“…incluidos en este artículo las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa General de Inmuebles provenientes de nuevas urbanizaciones, devengadas 
desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles hasta la asignación del elemento identificador del inmueble y del contribuyente 
(número de cuenta, NIS, nomenclatura provisoria u otro que cumpla la misma finalidad), que posibilite la emisión, distribución y cobro de las boletas 
respectivas…”; todo lo cual se encuentra documentado en las actuaciones que componen el expediente de la referencia; 
 
QUE en función de los informes enumerados anteriormente, se estaría en condiciones de dar de Alta Tributaria (Número de Cuenta), a cada uno de los 
inmuebles que surgen del Catastro de Mayor Extensión N° 16.252 ut-supra mencionado en relación al Impuesto Inmobiliario y la Tasa General de 
Inmueble;  
QUE la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.796 y a lo establecido en el CTM Ordenanza N° 
6.330 Texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254; 
 
POR ELLO; 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO  1°. DISPONER la asignación de Números de Cuentas a los efectos de otorgar el ALTA TRIBUTARIA, a cada uno de los Inmuebles que 
forman parte del catastro de mayor extensión N° 16.252, de acuerdo a la información expresada en el ANEXO 1 que a continuación se acompaña a los 
fines del cobro de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario Urbano. CORRESPONDIENDO, bloquear al inmueble de mayor extensión; todo 
ello en atención a los motivos invocados en el considerando.- 
 
ARTICULO  2°. ESTABLECER que la liquidación de la Tasa e Impuesto referenciados en el artículo anterior corresponden desde las fechas que se 
indican para cada caso como Inicio de la Liquidación en el citado ANEXO 1.- 
 
ARTICULO  3°. SOLICITAR a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos Objetos Tributarios (OT) que se genere, se 
introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACIÓN PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte 
superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de Información 
Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso.- 
 
ARTICULO  4°. DISPONER que la liquidación prevista en el artículo 2° de la presente, imprimirá y distribuirá para su cobro a través del mecanismo 
previsto mediante convenio oportunamente celebrando entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos de los nuevos OT con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales.- 
 
ARTÍCULO 5°. TENER por condonados según Ordenanza N° 15.758, los intereses devengados a la fecha por las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Inmuebles que se hubieran generado desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles y hasta la publicación de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretaría Legal y Técnica, y las Subdirecciones Ejecutivas de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
LEVIN 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 11 de Mayo de 2021.-       

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 40/2021.- 
REFERENCIA: Expediente N° 16957-SH-2021.  
 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01/04, por la entonces Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, en la que solicita asignar la Zona y 
Categoría de los inmuebles cuyos detalles se especifican desde fs. 05/06, y que forman parte del “Inmueble identificado con el N° 55.735 – Dpto. 
Capital - Sección K - Manzana 053”, ello a los fines del cobro del Impuesto Inmobiliario Urbano (IIU) y la Tasa General de Inmuebles (TGI), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 6.330 texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254, establece a través de su Artículo 18  
inciso a) que “…el organismo Fiscal está facultado para: a) Determinar y fiscalizar tributos municipales…”; 
 
QUE consecuentemente ante la falta de alta para el cobro de la Tasa General de Inmueble (TGI) e Impuesto Inmobiliario (IIU), la Gerencia General de 
Información y Desarrollo Territorial, informa que correspondería que se gestione la misma; 
 
QUE respecto a la TGI el CTM en su Artículo 95 establece que: “…La tasa general de inmueble es la contraprestación pecuniaria que debe anualmente 
efectuarse al Municipio por todo inmueble, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona beneficiada 
directa o indirectamente con inversiones en obras de alumbrado público, con los servicios de barrido, limpieza, higienización, conservación y 
mantenimiento de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección de baldíos, conservaciones de arbolado 
público, nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las arterias por donde circula el servicio de 
transporte...”; 
 
QUE en relación a la mencionada gabela, el CTM en su Artículo 103 expresa: “El monto de esta tasa se establecerá en base a las alícuotas que fije la 
Ordenanza Tributaria Anual, aplicadas sobre la valuación fiscal de terreno y superficie edificada. Las alícuotas podrán ser diferenciales atendiendo a 
ubicación de los inmuebles y a los servicios que efectivamente sean prestados en la zona respectiva”; 
 
 QUE en tal sentido, la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 77 establece las distintas Categorías correspondientes a la TGI por lo que 
corresponde asignar la CATEGORIA 2; 
 
QUE así también el Art. 233 del CTM expresa en su Título XVIII Impuesto Inmobiliario que “...Por todas las parcelas urbanas ubicadas en el radio del 
Municipio de Salta, se abonará un impuesto, conforme a las normas del presente Título y de acuerdo con las alícuotas que establezca la Ordenanza 
Tributaria Anual…”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 80 y 81 establece las distintas Alícuotas y Zonas, respectivamente, correspondientes al 
Impuesto Inmobiliario Urbano, en un todo acorde con la Ley Provincial Nº 6.611, y modificatoria Ley Provincial 7.171; asignándole la ZONA 1A para todos 
los inmuebles que surgen del catastro de mayor Extensión N° 55.735 - Dpto. Capital – Localidad Capital - Sección K – Manzana 053; 
 
QUE desde fs. 58/59 vuelta, la entonces Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emite Dictamen N° 46334, el que entre sus partes expresa: 
“…Que se verifico en el portal de la Dirección General de Inmueble de la Provincia de Salta que los OT en cuestión carecen de la identificación catastral 
correspondiente, al que se asignada por el mencionado organismo provincial, del cual no existe registro de alguna presentación para cumplimentar los 
extremos legales.- Que los datos consignados en el mentado Anexo, fueron suministrados por la Subsecretaria de Atención Ciudadana e Innovación 
Administrativa dependiente de la ex. Coordinación de Comunicación y Contenidos, la que se accedió vía on line a través de la Plataforma Virtual de 
EDES…” (…) “... En lo que se refiere a las divisiones en ZONAS para el Impuesto Inmobiliario IIU para la cuantificación del mismo- se considera lo 
establecido en la Ley Provincial N° 6.611 y modificatoria Ley Provincial N° 7171 – Sancionada el 26/12/2001 y Promulgada el 04/01/2002 – Publicidad en 
el Boletín Oficial N° 16.314, del 18 de Enero de 2002, corresponde asignar la ZONA 1A para todos los OT, lo cual surge de acuerdo a la ubicación y 
geolocalización territorial de los nuevos OT y del inmueble de mayo extensión.- En lo que respecta a iluminación, estado de calles, limpieza y recolección 
de residuos entre otros servicios que brinda el Municipio, las consideraciones finales y las asignaciones para el encuadre definitivo de las CATEGORIAS 
que les corresponde a cada inmueble a los efectos de tributar correctamente la T.G.I., que para este caso será la CATEGORIA 2. Esto surge de analizar lo 
dispuesto mediante resolución General N° 043 de fecha 18/12/2012, ratificada y aprobada por el Ejecutivo Municipal mediante Decreto N° 1178 de fecha 
28/12/2012 y la Cartografía obrante en la fs. 03 del Expediente N° 078524-SG-2012.- Que con fecha 18/03/2021 se notificó a la Sra. Pamela Natalia Britos 
para que en termino de 10 días hábiles, informe con carácter de declaración jurada los datos identificatorios de cada una de las nuevas unidades 
funcionales identificadas por técnica de fotointerpretación y teledetección, presentando documentación al requerimiento completa Formulario F-26 a través 
de Expte. N° 15533-SH-2021 con fecha 31/03/2021.- Que por expediente N° 7920-SG-2021 (las actuaciones se encuentran en la Gerencia General de 
Información Territorial y Desarrollo Territorial) la Subsecretaria de Obras Privadas de la Secretaria de Desarrollo Urbano informa en fs. 08 cuadro 50 que se 
trata de una obra correspondiente a un inmueble con 25 UF, con tramite Aprobado en fecha 16/06/2016 según Expte. N° 45950/13, otorgándose certificado 
de Habitabilidad con fecha 20/01/2021 además de poseer plano conforme a obra aprobado el 21/09/2020.- En tal contexto, del análisis de información 
precedente, se deberá tener la precaución para evitar la doble imposición en los nuevos números de cuenta con los del inmueble de mayor extensión, a los 
efectos se definió como fecha de corte el 01/03/2021 para el IIU y la TGI en el inmueble de mayor extensión N° 55.735 – Dpto. Capital – Localidad Capital, 
y la liquidación del IIU y la TGI para los nuevos números de cuentas administrativos será desde la fecha consignada en el mentado Anexo A (01/03/2021), 
además se deberá comunicar a la Gerencia General de Sistemas que procede a bloquear el inmueble origen de mayor extensión en nuestros sistemas de 
recaudación, dicha acción será para que impida la generación de obligaciones tributarias territoriales desde la fecha ut-supra mencionado además del 
impedimento del Libre Deuda.- La respectiva ALTA CATASTRAL de los nuevos OT tendrá el CARÁCTER DE PROVISORIO SUJETA A REAJUSTE, hasta 
obtener información complementaria que permita definir la fecha de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos Impuesto Inmobiliario 
Urbano y la Tasa General de Inmuebles, la cual de ahí pasara a ser DEFINITIVA. Respecto a esto, también se deberá comunicar a la Gerencia General de 
Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos OT que se genere se introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACION PROVISORIA SUJETA A 
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REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La 
respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de Información Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones 
tributarias para cada caso. Es por todo lo expuesto, esta Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral considera que, salvo más elevado criterio de la 
superioridad, se deben asignar números de cuenta a los inmuebles detallados en el Anexo A de fs. 05/06, en la que las fechas de liquidación para el 
impuesto inmobiliario será 03/2021 en Zona 1A y para la TGI 03/2021 en Categoría 2, el alta catastral tendrá carácter provisorio sujeta a reajuste hasta 
obtener la información complementaria que permita definir fecha de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos Impuestos Inmobiliario 
Urbano  y la Tasa General de Inmuebles, la cual de ahí pasara a ser DEFINITIVA para los inmuebles que surgen del inmueble catastro N° 55.735…”;   
                  
QUE la Ordenanza Nº 15.758 Artículo 2º se ordena “…Condonar, los intereses devengados a la fecha...” en alguno de los casos previstos en el Artículo 1º 
como ser cuando  “…la falta de ingreso en término de las obligaciones tributarias obedezca a circunstancias ajenas al contribuyente, debidamente 
probadas y documentadas, los intereses se devengarán a partir de la fecha en que desaparezca la causal determinante de esa circunstancia…” quedando 
“…incluidos en este artículo las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa General de Inmuebles provenientes de nuevas urbanizaciones, devengadas 
desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles hasta la asignación del elemento identificador del inmueble y del contribuyente 
(número de cuenta, NIS, nomenclatura provisoria u otro que cumpla la misma finalidad), que posibilite la emisión, distribución y cobro de las boletas 
respectivas…”; todo lo cual se encuentra documentado en las actuaciones que componen el expediente de la referencia; 
 
QUE en función de los informes enumerados anteriormente, se estaría en condiciones de dar de Alta Tributaria (Número de Cuenta), a cada uno de los 
inmuebles que surgen del Catastro de Mayor Extensión N° 55.735 ut supra mencionado en relación al Impuesto Inmobiliario y la Tasa General de 
Inmueble;  
 
QUE la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.796 y a lo establecido en el CTM Ordenanza N° 
6.330 Texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254; 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO  1°. DISPONER la asignación de Números de Cuentas a los efectos de otorgar el ALTA TRIBUTARIA, a cada uno de los Inmuebles que 
forman parte del catastro de mayor extensión N° 55.735, de acuerdo a la información expresada en el ANEXO 1 que a continuación se acompaña a los 
fines del cobro de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario Urbano. CORRESPONDIENDO, bloquear al inmueble de mayor extensión; todo 
ello en atención a los motivos invocados en el considerando.- 
 
ARTICULO  2°. ESTABLECER que la liquidación de la Tasa e Impuesto referenciados en el artículo anterior corresponden desde las fechas que se 
indican para cada caso como Inicio de la Liquidación en el citado ANEXO 1.- 
 
ARTICULO  3°. SOLICITAR a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos Objetos Tributarios (OT) que se genere, se 
introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACIÓN PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte 
superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia Generala de Información 
Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso.- 
 
ARTICULO  4°. DISPONER que la liquidación prevista en el artículo 2° de la presente, imprimirá y distribuirá para su cobro a través del mecanismo 
previsto mediante convenio oportunamente celebrando entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos de los nuevos OT con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales.- 
 
ARTÍCULO 5°. TENER por condonados según Ordenanza N° 15.758, los intereses devengados a la fecha por las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Inmuebles que se hubieran generado desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles y hasta la publicación de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretaría Legal y Técnica, y las Subdirecciones Ejecutivas de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
LEVIN 
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SALTA,  11 de Mayo de 2021.-    
RESOLUCION GENERAL N°41/2021 
REFERENCIA: Expediente N° 14450-SH-2021.- 
 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01/03, por la entonces Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, en la que solicita asignar la Zona y 
Categoría de los inmuebles cuyos detalles se especifican a fs. 04, y que forman parte del “Inmueble identificado con el N° 162.544 (Ex 100.656) – Dpto. 
Capital – Localidad Capital - Sección Q - Manzana FRA, ello a los fines del cobro del Impuesto Inmobiliario Urbano (IIU) y la Tasa General de Inmuebles 
(TGI), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 6.330 texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254, establece a través de su Artículo 18 
inciso a) que “…el organismo Fiscal está facultado para: a) Determinar y fiscalizar tributos municipales…”; 
 
QUE consecuentemente ante la falta de alta para el cobro de la Tasa General de Inmueble (TGI) e Impuesto Inmobiliario (IIU), la Gerencia General de 
Información y Desarrollo Territorial, informa que correspondería que se gestione la misma; 
 
QUE respecto a la TGI el CTM en su Artículo 95 establece que: “…La tasa general de inmueble es la contraprestación pecuniaria que debe anualmente 
efectuarse al Municipio por todo inmueble, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona beneficiada 
directa o indirectamente con inversiones en obras de alumbrado público, con los servicios de barrido, limpieza, higienización, conservación y 
mantenimiento de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección de baldíos, conservaciones de arbolado 
público, nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las arterias por donde circula el servicio de 
transporte...”; 
 
QUE en relación a la mencionada gabela, el CTM en su Artículo 103 expresa: “El monto de esta tasa se establecerá en base a las alícuotas que fije la 
Ordenanza Tributaria Anual, aplicadas sobre la valuación fiscal de terreno y superficie edificada. Las alícuotas podrán ser diferenciales atendiendo a 
ubicación de los inmuebles y a los servicios que efectivamente sean prestados en la zona respectiva”; 
 
 QUE en tal sentido, la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 77 establece las distintas Categorías correspondientes a la TGI por lo que 
corresponde asignar la CATEGORIA 5; 
 
QUE así también el Art. 233 del CTM expresa en su Título XVIII Impuesto Inmobiliario que “...Por todas las parcelas urbanas ubicadas en el radio del 
Municipio de Salta, se abonará un impuesto, conforme a las normas del presente Título y de acuerdo con las alícuotas que establezca la Ordenanza 
Tributaria Anual…”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 80 y 81 establece las distintas Alícuotas y Zonas, respectivamente, correspondientes al 
Impuesto Inmobiliario Urbano, en un todo acorde con la Ley Provincial Nº 6.611, y modificatoria Ley Provincial 7.171; asignándole la ZONA 3 para todos los 
inmuebles que surgen del catastro de mayor Extensión N° 162.544 (Ex 100.656) – Dpto. Capital – Localidad Capital - Sección Q - Manzana FRA; 
QUE a fs. 08/09, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emite Dictamen N° 46273, el que entre sus partes expresa: “….Que se verifico 
Dirección General de inmuebles de la Provincia de Salta que los OT en cuestión carece de la identificación catastral correspondiente, la que es asignada 
por la mencionado organismo provincial, del cual no existe registro de alguna presentación para cumplimentar los extremos legales. Por otro lado, los datos 
consignados en el mentado Anexo, fueron suministrados por la Subsecretaria de Atención Ciudadana e Innovación Administrativa dependiente de la ex 
Coordinación de Comunicación y Contenidos, la que se accedió via on line a través de la Plataforma Virtual de EDESA… (…) …En lo que se refiere a 
división de ZONAS para el Impuesto Inmobiliario IIU para cuantificación del mismo- se considera lo establecido en la Ley Provincial N° 6.611 y 
modificatoria Ley Provincial N° 7171 – Sancionada el 26/012/2001 y Promulgada el 04/01/2002 – Publicidad en el Boletín Oficial N° 16.314, del 18 de 
Enero de 2002, corresponde asignar la ZONA 3 para todos los OT, la cual surge de acuerdo a la ubicación y geolocalización territorial de los nuevos OT y 
del inmueble de mayor extensión.- En lo que respecta a iluminación, estado de calles, limpieza y recolección de residuos entre otros servicios que brinda el 
Municipio, las consideraciones finales y las asignaciones ara el encuadre definitivo de las CATEGORIAS que les corresponde a cada inmueble a los 
efectos de tributar correctamente la T.G.I. que para el este caso será la CATEGORIA 5. Esto surge de analizar lo dispuesto mediante Resolución General 
N° 043 de fecha 18/12/2012, ratificada y aprobada por el Ejecutivo Municipal mediante Decreto 1178 de fecha 28/12/2012 y la Cartografía obrante en las 
fs. 03 del Expediente N° 078524-SG-2012.- Que en fecha 23/03/2021 los inspectores Carlos Eduardo Viveros y Pablo Exequiel Olivera concurriendo al 
inmueble ut supra mencionado para llevar a cabo una inspección ocular presencial solamente por su exterior, constatándose de un edificio en altura con 2 
torres unidad y sin botonera en el portero eléctrico además de la habitabilidad y uso de las unidades funcionales según fotografías que corren adjuntas. En 
tal contexto, del análisis de la información precedente, se beberá tener la precaución para evitar la doble imposición en los nuevo números de cuenta con 
los del inmueble de mayor extensión, a los efectos se definió como fecha de corte el 01/01/2021 para el IIU y TGI en el inmueble de mayor extensión N° 
162.544 – 100.656 –Dpto. Capital – Localidad Capital, y la liquidación del IIU y la TGI para los nuevos números de cuentas administrativos será desde la 
fecha consignada en el mentado Anexo A (01/01/2021), además se deberá comunicar a la Gerencia General de Sistemas que proceda a bloquea al 
inmueble origen de mayor extensión en nuestro sistema de recaudación, dicha acción será para que impida la generación de obligaciones tributarias 
territoriales desde la fecha ut-supra mencionada además del impedimento del Libre Deuda.- La respectiva ALTA CATASTRAL de los nuevos OT tendrá el 
CARÁCTER DE PROVISORIO SUJETA A REAJUSTE, hasta obtener información complementaria que permita definir la fecha de nacimiento de las 
obligaciones territoriales para los tributos Impuesto Inmobiliario Urbano y la Tasa General de Inmuebles, la cual de ahí pasara a ser DEFINITIVA. Respecto 
a esto, también se deberá comunicar a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos OT que se generen se introduzca la 
siguiente leyenda: “LIQUIDACION PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte superior 
derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de Información Desarrollo 
Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso. Es por todo lo expuesto, esta Gerencia General Técnica Tributaria y 
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Catastral considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se deben asignar números de cuenta a los inmuebles detallados en el Anexo A de 
fs. 04, en la que las fechas de liquidación para el impuesto inmobiliario será 01/2021 en Zona 3 y para la TGI 01/2021 en Categoría 5, el alta catastral 
tendrá carácter provisorio sujeta a reajuste hasta obtener la información complementaria que permita definir fecha de nacimiento de las obligaciones 
territoriales para los tributos Impuestos Inmobiliario Urbano  y la Tasa General de Inmuebles, la cual de ahí pasara a ser DEFINITIVA para los inmuebles 
que surgen del inmueble catastro N° 162.544-100.656…..”; 
 
QUE la Ordenanza Nº 15.758 Artículo 2º se ordena “…Condonar, los intereses devengados a la fecha...” en alguno de los casos previstos en el Artículo 1º 
como ser cuando  “…la falta de ingreso en término de las obligaciones tributarias obedezca a circunstancias ajenas al contribuyente, debidamente 
probadas y documentadas, los intereses se devengarán a partir de la fecha en que desaparezca la causal determinante de esa circunstancia…” quedando 
“…incluidos en este artículo las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa General de Inmuebles provenientes de nuevas urbanizaciones, devengadas 
desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles hasta la asignación del elemento identificador del inmueble y del contribuyente 
(número de cuenta, NIS, nomenclatura provisoria u otro que cumpla la misma finalidad), que posibilite la emisión, distribución y cobro de las boletas 
respectivas…”; todo lo cual se encuentra documentado en las actuaciones que componen el expediente de la referencia; 
 
QUE en función de los informes enumerados anteriormente, se estaría en condiciones de dar de Alta Tributaria (Número de Cuenta), a cada uno de los 
inmuebles que surgen del Catastro de Mayor Extensión N° 162.544 – 100.656 ut-supra mencionado en relación al Impuesto Inmobiliario y la Tasa General 
de Inmueble;  
 
QUE la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.796 y a lo establecido en el CTM Ordenanza N°  
6.330 Texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO  1°. DISPONER la asignación de Números de Cuentas a los efectos de otorgar el ALTA TRIBUTARIA, a cada uno de los Inmuebles que 
forman parte del catastro de mayor extensión N° 162.544 – 100.656, de acuerdo a la información expresada en el ANEXO 1 que a continuación se 
acompaña a los fines del cobro de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario Urbano. CORRESPONDIENDO, bloquear al inmueble de mayor 
extensión; todo ello en atención a los motivos invocados en el considerando.- 
 
ARTICULO  2°. ESTABLECER que la liquidación de la Tasa e Impuesto referenciados en el artículo anterior corresponden desde las fechas que se 
indican para cada caso como Inicio de la Liquidación en el citado ANEXO 1.-_ 
 
ARTICULO  3°. SOLICITAR a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos Objetos Tributarios (OT) que se genere, se 
introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACIÓN PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte 
superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de Información 
Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso.- 
ARTICULO  4°. DISPONER que la liquidación prevista en el artículo 2° de la presente, imprimirá y distribuirá para su cobro a través del mecanismo 
previsto mediante convenio oportunamente celebrando entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos de los nuevos OT con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales.- 
 
ARTÍCULO 5°. TENER por condonados según Ordenanza N° 15.758, los intereses devengados a la fecha por las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Inmuebles que se hubieran generado desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles y hasta la publicación de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretaría Legal y Técnica, y las Subdirecciones Ejecutivas de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
LEVIN 
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SALTA,  11 de Mayo de 2021.-       
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 42/2021.- 
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REFERENCIA: Expediente N° 13201-SH-2021.  
 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01/03, por la entonces Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, en la que solicita asignar la Zona y 
Categoría de los inmuebles cuyos detalles se especifican desde fs. 04 a 06, y que forman parte del “Inmueble identificado con el N° 8.594 – Dpto. 
Capital – Localidad Capital - Sección E - Manzana 076A”, ello a los fines del cobro del Impuesto Inmobiliario Urbano (IIU) y la Tasa General de 
Inmuebles (TGI), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 6.330 texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254, establece a través de su Artículo 18 
inciso a) que “…el organismo Fiscal está facultado para: a) Determinar y fiscalizar tributos municipales…”; 
 
QUE consecuentemente ante la falta de alta para el cobro de la Tasa General de Inmueble (TGI) e Impuesto Inmobiliario (IIU), la Gerencia General de 
Información y Desarrollo Territorial, informa que correspondería que se gestione la misma; 
 
QUE respecto a la TGI el CTM en su Artículo 95 establece que: “…La tasa general de inmueble es la contraprestación pecuniaria que debe anualmente 
efectuarse al Municipio por todo inmueble, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona beneficiada 
directa o indirectamente con inversiones en obras de alumbrado público, con los servicios de barrido, limpieza, higienización, conservación y 
mantenimiento de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección de baldíos, conservaciones de arbolado 
público, nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las arterias por donde circula el servicio de 
transporte...”; 
 
QUE en relación a la mencionada gabela, el CTM en su Artículo 103 expresa: “El monto de esta tasa se establecerá en base a las alícuotas que fije la 
Ordenanza Tributaria Anual, aplicadas sobre la valuación fiscal de terreno y superficie edificada. Las alícuotas podrán ser diferenciales atendiendo a 
ubicación de los inmuebles y a los servicios que efectivamente sean prestados en la zona respectiva”; 
 
 QUE en tal sentido, la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 77 establece las distintas Categorías correspondientes a la TGI por lo que 
corresponde asignar la CATEGORIA 3; 
 
QUE así también el Art. 233 del CTM expresa en su Título XVIII Impuesto Inmobiliario que “...Por todas las parcelas urbanas ubicadas en el radio del 
Municipio de Salta, se abonará un impuesto, conforme a las normas del presente Título y de acuerdo con las alícuotas que establezca la Ordenanza 
Tributaria Anual…”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 80 y 81 establece las distintas Alícuotas y Zonas, respectivamente, correspondientes al 
Impuesto Inmobiliario Urbano, en un todo acorde con la Ley Provincial Nº 6.611, y modificatoria Ley Provincial 7.171; asignándole la ZONA 2 para todos los 
inmuebles que surgen del catastro de mayor Extensión N° 8.594 – Dpto. Capital – Localidad Capital - Sección E - Manzana 076A; 
 
QUE desde fs. 19 a 20 vuelta, la entonces Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emite Dictamen N° 46248, el que entre sus partes expresa: 
“… Que se verificó en el portal de la Dirección General de Inmueble de la Provincia de Salta que los OT en cuestión carecen de la identificación catastral 
correspondiente, la que es asignada por el mencionado organismo provincial, del cual no existe registro de alguna presentación para cumplimentar los 
extremos legales. Que los datos consignados en el mentado Anexo, fueron suministrados por la subsecretaria de Atención Ciudadana e Innovación 
Administrativa dependiente de la ex. Coordinación de Comunicación y Contenidos, la que se accedió vía on line a través de la plataforma virtual de 
EDESA…” (…) “…Que por expediente N° 7920-sg-2021 la Subsecretaria de Obras Privadas informa en fs. 09, no informa nada respecto a los datos de 
identificación de la obra que se encuentra emplazada en el inmueble mencionado ut supra. Que con fecha 30/12/2020 se notifico a la Sra. ESTER DEL 
ROSARIO MIRSE para que en el termino de 10 días hábiles, informe en carácter de declaración jurada los datos identificatorios de cada una de las nuevas 
unidades funcionales identificadas por técnica de fotointerpretación y teledetección, habiendo presentado por Expte. 010580-SH-2021 el día 01 de Febrero 
de 2021 la documentación requerida con plazos vencidos, adjuntando en el mismo el CERTIFICADO FINAL DE OBRA emitido el 15 de Diciembre de 2006 
en su parte pertinente dice que “… de acuerdo a lo informado por Sección Inspecciones de fecha 12 de Agosto de 1999 por Expte. 100 Nº 8594/99, se 
encuentran terminadas y aptas para su uso…”. Dicha información fue objeto del análisis correspondiente a efectos de su posterior consolidación para el 
ALTA TRIBUTARIA. En lo que se refiere a las divisiones en ZONAS para el Impuesto Inmobiliario IIU para la cuantificación del mismo- se considera lo 
establecido en la Ley Provincial N° 6.611 y modificatoria Ley Provincial N° 7171- Sancionada EL 26/12/2001 y Promulgada el 04/01/2002 – Publicada en el 
Boletín Oficial N° 16.314, del 18 de enero de 2002, correspondiendo asignar la ZONA 2 para todos los OT, lo cual surge de acuerdo a la ubicación y 
geolocalización territorial de los nuevos OT y del inmueble de mayor extensión.- En lo que respecta a iluminación, estado de calle, limpieza y recolección 
de residuos entre otros servicios que brinda el Municipio, las consideraciones finales y las asignaciones para el encuadre definitivo de las CATEGORIAS 
que le corresponde a cada inmueble a los efectos de tributar correctamente la TGI, que para este caso será la CATEGORIA 3. Esto surge de analizar lo 
dispuesto mediante Resolución General N° 043 de fecha 18-12-2012, ratificada y aprobada por el Ejecutivo Municipal mediante Decreto N° 1178 de fecha 
28/12/2012 y la Cartografía obrante en fs.03 del Expte N° 078524-SG-2012.- En tal contexto del análisis de la información precedente, se deberá tener la 
precaución para evitar la doble imposición en los nuevos números de cuenta con los del inmueble de mayor extensión, a los efectos se definió como fecha 
de corte el 01-01-2021 para el IIU y la TGI en el inmueble de mayor extensión N° 8.594 – Dpto. Capital localidad capital, y la liquidación del IIU y la TGI 
para los nuevos números de cuentas administrativas será desde la fecha consignada en el mentado Anexo A (01/01/2021), además se deberá comunicar a 
la Gerencia General de Sistema que procede a bloquear el inmueble origen de mayor extensión en  nuestros sistemas de recaudación, dicha acción será 
para que impida la generación de obligaciones tributarias territoriales desde la fecha ut-supra mencionada además del impedimento de libre deuda.- La 
respectiva ALTA CATASTRAL  delos nuevos OT tendrá el CARÁCTER DE PROVISORIO SUJETA A REAJUSTE,  hasta obtener información 
complementaria que permita definir la fecha de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos Impuesto Inmobiliario Urbano y la Tasa General 
de Inmueble, la cual de ahí pasara hacer DEFINITIVA. Respecto a esto también se deberá comunicar a la Gerencia General de Sistema que en las 
cuentas corrientes de los nuevos OT que se genere se introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACIÓN PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON 
DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda 
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tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de información Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada 
caso. Es por todo lo expuestos, esta Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se 
deben asignar números de cuenta a los inmuebles detallados en el Anexo A de fs. 04/06, en la que las fechas de liquidación para el impuestos inmobiliario 
será 01/2021 en Zona 2 y para la TGI 01/2021 en Categoría 3, el alta catastral tendrá carácter provisorio sujeta a reajuste hasta obtener la información 
complementaria que permita definir fecha de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos  Impuestos Inmobiliario y la Tasa General de 
Inmueble, la cual de ahí pasara a ser DEFINITIVA para los inmuebles que surgen del inmueble catastro N° 8.594…”; 
 
QUE la Ordenanza Nº 15.758 Artículo 2º se ordena “…Condonar, los intereses devengados a la fecha...” en alguno de los casos previstos en el Artículo 1º 
como ser cuando  “…la falta de ingreso en término de las obligaciones tributarias obedezca a circunstancias ajenas al contribuyente, debidamente 
probadas y documentadas, los intereses se devengarán a partir de la fecha en que desaparezca la causal determinante de esa circunstancia…” quedando 
“…incluidos en este artículo las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa General de Inmuebles provenientes de nuevas urbanizaciones, devengadas 
desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles hasta la asignación del elemento identificador del inmueble y del contribuyente 
(número de cuenta, NIS, nomenclatura provisoria u otro que cumpla la misma finalidad), que posibilite la emisión, distribución y cobro de las boletas 
respectivas…”; todo lo cual se encuentra documentado en las actuaciones que componen el expediente de la referencia; 
 
QUE en función de los informes enumerados anteriormente, se estaría en condiciones de dar de Alta Tributaria (Número de Cuenta), a cada uno de los  
inmuebles que surgen del Catastro de Mayor Extensión N° 8.594 ut-supra mencionado en relación al Impuesto Inmobiliario y la Tasa General de Inmueble;  
 
QUE la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.796 y a lo establecido en el CTM Ordenanza N°  
6.330 Texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO  1°. DISPONER la asignación de Números de Cuentas a los efectos de otorgar el ALTA TRIBUTARIA, a cada uno de los Inmuebles que 
forman parte del catastro de mayor extensión N° 8.594, de acuerdo a la información expresada en el ANEXO 1 que a continuación se acompaña a los fines 
del cobro de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario Urbano. CORRESPONDIENDO, bloquear al inmueble de mayor extensión; todo ello 
en atención a los motivos invocados en el considerando.- 
 
ARTICULO     2°. ESTABLECER que la liquidación de la Tasa e Impuesto referenciados en el artículo anterior corresponden desde las fechas que se 
indican para cada caso como Inicio de la Liquidación en el citado ANEXO 1.- 
 
ARTICULO  3°. SOLICITAR a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos Objetos Tributarios (OT) que se genere, se 
introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACIÓN PROVISORIA                 SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar 
en la parte superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de 
Información Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso.- 
 
ARTICULO  4°. DISPONER que la liquidación prevista en el artículo 2° de la presente, imprimirá y distribuirá para su cobro a través del mecanismo 
previsto mediante convenio oportunamente celebrando entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos de los nuevos OT con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales.-_ 
 
ARTÍCULO 5°. TENER por condonados según Ordenanza N° 15.758, los intereses devengados a la fecha por las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Inmuebles que se hubieran generado desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles y hasta la publicación de la 
presente.- 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretaría Legal y Técnica, y las Subdirecciones Ejecutivas de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

LEVIN 
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SALTA, 11 de Mayo de 2021.-     
RESOLUCION GENERAL Nº43/2021 
REFERENCIA: Expediente N° 14978-SH-2021.- 
 
VISTO la presentación efectuada a fs. 01/04, por la entonces Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, en la que solicita asignar la Zona y 
Categoría de los inmuebles cuyos detalles se especifican a fs. 05, y que forman parte del “Inmueble identificado con el N° 1.742 – Dpto. Capital – 
Localidad Capital - Sección D - Manzana 035”, ello a los fines del cobro del Impuesto Inmobiliario Urbano (IIU) y la Tasa General de Inmuebles (TGI), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza N° 6.330 texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254, establece a través de su Artículo 18 
inciso a) que “…el organismo Fiscal está facultado para: a) Determinar y fiscalizar tributos municipales…”; 
 
QUE consecuentemente ante la falta de alta para el cobro de la Tasa General de Inmueble (TGI) e Impuesto Inmobiliario (IIU), la Gerencia General de 
Información y Desarrollo Territorial, informa que correspondería que se gestione la misma; 
 
QUE respecto a la TGI el CTM en su Artículo 95 establece que: “…La tasa general de inmueble es la contraprestación pecuniaria que debe anualmente 
efectuarse al Municipio por todo inmueble, edificado o no, ubicado total o parcialmente dentro del ejido municipal y que se encuentre en zona beneficiada 
directa o indirectamente con inversiones en obras de alumbrado público, con los servicios de barrido, limpieza, higienización, conservación y 
mantenimiento de la viabilidad de las calles, higienización y conservación de plazas y espacios verdes, inspección de baldíos, conservaciones de arbolado 
público, nomenclatura parcelaria y numérica, recolección de residuos, arreglo de calles y mantenimiento de las arterias por donde circula el servicio de 
transporte...”; 
 
QUE en relación a la mencionada gabela, el CTM en su Artículo 103 expresa: “El monto de esta tasa se establecerá en base a las alícuotas que fije la 
Ordenanza Tributaria Anual, aplicadas sobre la valuación fiscal de terreno y superficie edificada. Las alícuotas podrán ser diferenciales atendiendo a 
ubicación de los inmuebles y a los servicios que efectivamente sean prestados en la zona respectiva”; 
 
 QUE en tal sentido, la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 77 establece las distintas Categorías correspondientes a la TGI por lo que 
corresponde asignar la CATEGORIA 3; 
 
QUE así también el Art. 233 del CTM expresa en su Título XVIII Impuesto Inmobiliario que “...Por todas las parcelas urbanas ubicadas en el radio del 
Municipio de Salta, se abonará un impuesto, conforme a las normas del presente Título y de acuerdo con las alícuotas que establezca la Ordenanza 
Tributaria Anual…”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Anual Nº 15.800 en su Artículo 80 y 81 establece las distintas Alícuotas y Zonas, respectivamente, correspondientes al 
Impuesto Inmobiliario Urbano, en un todo acorde con la Ley Provincial Nº 6.611, y modificatoria Ley Provincial 7.171; asignándole la ZONA 1A para todos 
los inmuebles que surgen del catastro de mayor Extensión N° 1.742 – Dpto. Capital – Localidad Capital - Sección D - Manzana 035; 
 
QUE a fs. 11/12 vuelta, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral, emite Dictamen N° 46300, el que entre sus partes expresa: “….Que se 
verifico en el portal de la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta que los OT en cuestión carece de la identificación catastral 
correspondiente, la que es asignada por el mencionado organismo provincial, del cual no existe registro de alguna presentación para cumplimentar los 
extremos legales. Que los datos consignados en el mentado Anexo, fueron suministrados por la Subsecretaria de Atención Ciudadana e Innovación 
Administrativas dependiente de la ex. Coordinación de Comunicación y Contenidos, la que se accedió vía in line a través de la Plataforma Virtual de 
EDESA…” (…) “…En lo que se refiere a las división en ZONAS para el Impuesto Inmobiliario IIU para la cuantificación del mismo- se considera lo 
establecido en la Ley Provincial N° 6.611 y modificatoria Ley Provincial N° 7171 – Sancionada el 26/12/2001 y Promulgada el 04/01/2002 – Publicidad en 
el Boletín Oficial N° 16.314, del 18 de Enero de 2002, corresponde asignar la ZONA 1A para todos los OT lo cual surgen de acuerdo a la ubicación y 
geolocalización territorial de los OT y del inmueble de mayor extensión.-En lo que respecta a iluminación, estado de calles, limpieza y recolección de 
residuos entre otros servicios que brinda el Municipio, las consideraciones finales y las asignaciones para el encuadre definitivo de las CATEGORIAS que 
les corresponde a cada inmueble a los efectos de tributar correctamente la T.G.I. que para el este caso será la CATEGORIA 3. Esto surge de analizar lo 
dispuesto mediante Resolución General N° 043 de fecha 18/12/2012, ratificada y aprobada por el Ejecutivo Municipal mediante Decreto 1178 de fecha 
28/12/2012 y la Cartografía obrante en las fs. 03 del Expediente N° 078524-SG-2012.- Que en fecha 30/12/2020 se notifico al titular registral del inmueble 
de referencia para que en termino de 10 días hábiles, informe con carácter de declaración jurada los datos identificatorios de cada una de las nuevas 
unidades funcionales identificadas por técnicas de fotointerpretación y teledetección, no habiendo presentado documentación alguna al requerimiento, 
donde los plazos se encuentran vencidos al día de la fecha. Ante esto, los inspectores Carlos Eduardo Viveros y Pablo Exequiel Olivarez concurrieron al 
inmueble ut supra mencionado el día 26/03/2021 para llevar a cabo una inspección ocular solamente de exterior, constatándose de un edificio en altura con 
botones en el portero eléctrico con 8 unidades habilitadas a demás de la constancia de su habilitación y uso de la unidades mencionadas según fotografías 
que corren adjuntad. Quedara pendiente  la información de los responsables impositivo de cada una de las unidades habitacionales, que deberá ser 
aportadas por el titular registral del inmueble mencionado.- Por Expediente N° 7920-SG-2021 que se encuentra en la Gerencia General de Información y 
Desarrollo Territorial, la Subsecretaria de obras privadas informa en fs. 08- cuadro 64 que se trata de una obra correspondiente a un inmueble con 8 UF, 
con tramite aprobado en fecha 31/08/2011 según Expte. 179.076/08 comunicándose además que no se otorgo certificado de habitabilidad y no posee el 
día de la fecha certificado final de obra. En tal contexto, del análisis de la información precedente, se beberá tener la precaución para evitar la doble 
imposición en los nuevo números de cuenta con los del inmueble de mayor extensión, a los efectos se definió como fecha de corte el 01/01/2021 para el 
IIU y TGI en el inmueble de mayor extensión N° 1.742 –Dpto. Capital – Localidad Capital, y la liquidación del IIU y la TGI para los nuevos números de 
cuentas administrativos será desde la fecha consignada en el mentado Anexo A (01/01/2021), además se deberá comunicar a la Gerencia General de 
Sistemas que proceda a bloquea al inmueble origen de mayor extensión en nuestro sistema de recaudación, dicha acción será para que impida la 
generación de obligaciones tributarias territoriales desde la fecha ut-supra mencionada además del impedimento del Libre Deuda.- La respectiva ALTA 
CATASTRAL de los nuevos OT tendrá el CARÁCTER DE PROVISORIO SUJETA A REAJUSTE, hasta obtener información complementaria que permita 
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definir la fecha de nacimiento de las obligaciones territoriales para los tributos Impuesto Inmobiliario Urbano y la Tasa General de Inmuebles, la cual de ahí 
pasara a ser DEFINITIVA. Deberá comunicar a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos OT que se generen se 
introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACION PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte 
superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de Información 
Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso. Es por todo lo expuesto, esta Gerencia General Técnica 
Tributaria y Catastral considera que, salvo más elevado criterio de la superioridad, se deben asignar números de cuenta a los inmuebles detallados en el 
Anexo A de fs. 05, en la que las fechas de liquidación para el impuesto inmobiliario será 01/2021 en Zona 1A y para la TGI 01/2021 en Categoría 3, el alta 
catastral tendrá carácter provisorio sujeta a reajuste hasta obtener la información complementaria que permita definir fecha de nacimiento de las  
obligaciones territoriales para los tributos Impuestos Inmobiliario Urbano  y la Tasa General de Inmuebles, la cual de ahí pasara a ser DEFINITIVA para los 
inmuebles que surgen del inmueble catastro N° 1.742…..”; 
 
QUE la Ordenanza Nº 15.758 Artículo 2º se ordena “…Condonar, los intereses devengados a la fecha...” en alguno de los casos previstos en el Artículo 1º 
como ser cuando  “…la falta de ingreso en término de las obligaciones tributarias obedezca a circunstancias ajenas al contribuyente, debidamente 
probadas y documentadas, los intereses se devengarán a partir de la fecha en que desaparezca la causal determinante de esa circunstancia…” quedando 
“…incluidos en este artículo las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa General de Inmuebles provenientes de nuevas urbanizaciones, devengadas 
desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles hasta la asignación del elemento identificador del inmueble y del contribuyente 
(número de cuenta, NIS, nomenclatura provisoria u otro que cumpla la misma finalidad), que posibilite la emisión, distribución y cobro de las boletas 
respectivas…”; todo lo cual se encuentra documentado en las actuaciones que componen el expediente de la referencia; 
 
QUE en función de los informes enumerados anteriormente, se estaría en condiciones de dar de Alta Tributaria (Número de Cuenta), a cada uno de los 
inmuebles que surgen del Catastro de Mayor Extensión N° 1.742 ut-supra mencionado en relación al Impuesto Inmobiliario y la Tasa General de Inmueble;  
 
QUE la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N° 15.796 y a lo establecido en el CTM Ordenanza N° 
6.330 Texto Ordenado conforme Ordenanza N° 13.254; 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO  1°. DISPONER la asignación de Números de Cuentas a los efectos de otorgar el ALTA TRIBUTARIA, a cada uno de los Inmuebles que 
forman parte del catastro de mayor extensión N° 1.742, de acuerdo a la información expresada en el ANEXO 1 que a continuación se acompaña a los fines 
del cobro de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario Urbano. CORRESPONDIENDO, bloquear al inmueble de mayor extensión; todo ello 
en atención a los motivos invocados en el considerando.- 
 
ARTICULO  2°. ESTABLECER que la liquidación de la Tasa e Impuesto referenciados en el artículo anterior corresponden desde las fechas que se 
indican para cada caso como Inicio de la Liquidación en el citado ANEXO 1.- 
 
ARTICULO  3°. SOLICITAR a la Gerencia General de Sistemas que en las cuentas corrientes de los nuevos Objetos Tributarios (OT) que se genere, se 
introduzca la siguiente leyenda: “LIQUIDACIÓN PROVISORIA SUJETA A REAJUSTE – CON DEUDA ANTERIOR”, la misma se deberá agregar en la parte 
superior derecha de las cuentas corrientes ut-supra mencionadas. La respectiva leyenda tendrá vigencia hasta tanto la Gerencia General de Información 
Desarrollo Territorial determine la fecha exacta de las obligaciones tributarias para cada caso.- 
 
ARTICULO  4°. DISPONER que la liquidación prevista en el artículo 2° de la presente, imprimirá y distribuirá para su cobro a través del mecanismo 
previsto mediante convenio oportunamente celebrando entre la Municipalidad de Salta y EDESA, una vez que el área municipal correspondiente 
compatibilice informáticamente los datos de los nuevos OT con los parámetros que la citada empresa utiliza para relacionar los usuarios del servicio de 
electricidad con los contribuyentes de los tributos municipales.- 
 
ARTÍCULO 5°. TENER por condonados según Ordenanza N° 15.758, los intereses devengados a la fecha por las deudas por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Inmuebles que se hubieran generado desde las fechas de nacimiento de los respectivos hechos imponibles y hasta la publicación de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretaría Legal y Técnica, y las Subdirecciones Ejecutivas de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 7°. NOTIFICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
LEVIN 
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